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DE lA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

(Gaceta del 14 de Viciemíre de 1880.7

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MBISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
Ha Reina Doña María Cristina 
(í-D.g.) continúan enestaCórte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A.. R. la Serenísima Señora 
infanta heredera Doña Maria de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia,

Gaceta del 13 de Diciembre de 1880.

Ministerio de Fomento.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones ex- 
P'iestas por el Ministro do Fomento, 
^^lo acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

i ^®ngo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® La planta del per- 

^'^nal del Ministerio de Fomento, 
®® nonipondrá, además del Ministro, 
*1® UQ Director general de Instruc- 
i^^nn pública, Jefe superior de Ad- 
‘^inistraciou, con 12.500 pesetas 
^^nales; un Director general de 
^Sdcultura, Industria y Comercio, 

®f® superior de Administración, 
'®®Q 12.500 pesetas anuales, un Di- 
®^tor general de Obras públicas, 

superior de Administración, 
'’^^ 12 500 pesetas, dos Oficiales 
^’'luleros, Jefes de Administración 

J® segunda clase, con 8.750 pese- 
; ’Cuatro Oficiales segundos, Je- 
^^® de Administración de tercera 

®^®. coa 7.500 pesetas; cinco Ofi- 
^^les terceros, Jefes de Adminis

tración de cuarta clase, con 6.500 
pesetas; cinco Oficiales, Auxiliares 
mayores, Jefes de J^egociado de 
primera clase, con 6.000 pesetas; 
ll Auxiliares primeros. Jefes de 
Negociado de segunda clase, con 
5.000 pesetas; seis Auxiliares se
gundos, Jefes de Negociado de ter
cera clase, con 4.000 pesetas: 10 
Auxiliares terceros, Oficiales pri
meros de Administración, con 3.500 
pesetas; 15 Auxiliares cuartos. Ofi
ciales segundos de Administración, 
con 3.000 pesetas; lO Auxiliares 
quintos, Oficiales tercero.s de Ad
ministración, con 2.500 pesetas; 11 
Aspirantes primeros. Oficiales cuar
tos de Administración, con 2.000 
pesetas; 19 Aspirantes segundos. 
Oficiales quintos de Administración 
con 1.500 pesetasí un Portero ma
yor, con 3.500 p setas; un Portero 
primero, con 2.500 pesetas; tres 
Porteros segundos, coa 2.000 pese
tas; seis Porteros terceros, con 
1.500 pesetas; 11 Porteros cuartos, 
con 1.250 pesetas; 11 Ordenanzas, 
con 1.000 pesetas.

Art. 2.® El Instituto Geográfico 
y Estadístico conservará su actual 
organización.

Dado en Palacio á diez de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta.—ALFONSO. — El Ministro de 
Fomento, Fermín de Lasala y Co
llado.

En virtud de la nueva organiza
ción dada á las Direcciones del 
Ministerio de Fomento.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Instrucción públicaá Don 
José de Cárdenas, que lo es de 
Instrucción pública, Agricultura é 
Industria

Dado en Palacio á diez de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta.—ALFONSO.— El Ministro de 
Fomento, Fermín de Lasala y Co
llado.

En virtud de la nueva organiza
ción dada á las Direcciones del 
Ministerio de Fomento, y en aten
ción á las circunstancias que con
curren en D. Gumersindo Vicuña y 
Lazcano, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarie Director 
general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Dado en Palacio á diez de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta. —ALFONSO.— El Ministro de 
Fomento, Fermín de Lasala y Co
llado.

En virtud de la nueva organiza
ción dada á las Direcciones del Mi
nisterio de Fomento,

Vengo en nombrar Director ge
neral de Obras públicas á D. Fran
cisco Valdés y Món, fiaron de Co
vadonga, que lo es de Obras pú
blicas, Comercio y Minas.

Dado en Palacio á diez de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta.—ALFONSO. —El Ministro de 
Fomento, Fermín de Lasala y Co
llado.

Graceía del 12 de Diciembre de 1880.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gra
cia de Dios Rey constitucional de 
España.

Al Gobernador Presidente de la 
Comisión provincial de fiarcelona, y 
á cualesquiera otras Autoridades 
y personas á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de 
apelación pende ante el Consejo de 
Estado, entre la Administración 
general, y en su nombre como ape
lante mi Fiscal, y D. Jacinto Ba
rran, apelado, representado por el 
Doctor D. Juan Astudillo de Guz
mán, sobre defraudación del subsi
dio industrial:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, 

del cual resulta:
Que en 14 de Julio de 1874 los 

Auxiliares de la comprobación ad
ministrativa D. José Fernandez y 
D. Luis Santa María, prévia la vé- 
nia de la Autoridad local y acom
pañados de un delegado de la 
misma, so constituyeron en la fá
brica de terciopelos de seda, pro
piedad de D. Jacinto Barrau, sita 
en la villa de Gracia, provincia de 
Barcelona, y hecho el reconoci
miento de dicho establecimiento en 
presencia de D. Vicente Gazote, 
encargado del escritorio, por no 
estar presente D. Jacinto Barran, 
resultó que existían en él 71 telares 
mecánicos, de los cuales funciona
ban 32 y 39 estaban montados, pero 
sin funcionar, tres tundosas, una 
funcionando y dos sin funcionar, 
pero montadas, y una máquina de 
aprestar, todas estas máquinas mo- 
vidas por fuerza do vapor y en 
ejercicio los aparatos hacía seis 
meses; se hizo constar además en 
el acta de la visita la existencia de 
tinte y taller de recomposición de 
máquinas para uso propio de là 
fábrica:

Que requerido D. Vicente Gazote 
para que manifestara lo que supiese 
respecto á la inscripción en la ma
trícula de los aparatos y máquinás 
referidos, dijo que nada podia con
testar sobre el particular por ser 
del exclusivo cargo de su principal 
y acto seguido se le previno que 
hiciera saber á este la formación 
de las diligencias, que pasarían á 
la Administración económica, ante 
la cual en el preciso término de 
ocho dias podia el interesado ex
poner lo que creyese conveniente 
para desvanecer los Cargos que 
pudieran resultarle si no estuviesen 
inscritos en la matrícula todas las 
máquinas y aparatos mencionados:

Que en vista de estos anteceden
tes, y sin que D. Jacinto Barran 
alegara nada en su defensa, la 
Junta administrativa de la provin
cia en sesión de 11 de Noviembre

MCD 2022-L5



2
de 1876 -falló Ae-conformidaxl con 
lo propuesto por la Sección de Con
tribuciones, que D. Jacinto Barran 
fuese adicionado á la matrícula de 
Gracia por 22 telares mecánicos para 
terciopelo de seda y una máquina 
para aprestar, todo movido por 
vapor, con la cuota de 422 pesetas 
anuales, á contar desde l.° de Enero 
de 1874, y que además pagase un re
cargo de otras 422 pesetas por la fal- 
tacometida; fnndándoseparaelloen 
que del reconocimiento de la matrí
cula y adiciones aparecía que sólo 
tenia matriculados 49 telares y las 
tres tundosas; en que la ocultación 
que aparecía de 22 telares y la 
máquina de aprestar consistía en no 
haberíos comprendiiio en su decla
ración; y en que este hecho cons
tituye una de las defraudaciones 
deñoidas por el artículo 170 del 
Reglamento vigente, castigada por 
el 183 con un recargo igual á la 
parte cuota defraudada.

Vistas las actuaciones conten- 
cioso-administrativas, deioscuales 
resulta:

Que notificada la anterior reso
lución á D. Jacinto Barran, el Pro
curador D. Antonio Joaquin Grases, 
en representación del mismo, de
dujo ante la Comisión provincial 
de Barcelona demanda, que fué 
declarada procedente por decreto 
del GobernaJor de 22 de Abril de 
1877, pidiendo que se dejase sin 
efecto dicho acuerdo, mandando 
que se devolviera á su poderdapte 
el depósito que para recurrir contra 
la mencionada resolución habia 
constituido en la Caja del Tesoro:

Que emplazado el Abogado fiscal 
de la Audiencia designado para re
presentar á la Administración, á fin 
de que contestara á la demanda, lo 
verificó en 22 de Mayo de 1877, 
solicitando la absolución de la de
manda para la Administración, 
coufirmáudose el fallo administra
tivo irppugnado é imponiendo el 
pago de las costas á Don Jacipto 
Barran:

Que las partes en sus escritos dp 
réplica y dúplica insistieron en su^ 
respectivas pretensiones, y recibido 
el pipilo á prueba á instancia 4ol 
domandqnte, presentó este dprante 
el término al efecto señalado el 
duplicado de la papeleta ó decla
ración adicional presentada por el 
interesado á la Alcaldía de Gracia 
en l.“ de Julio de 1874, en la que 
se hace mención de «un aparato 
para, aderezar para uso do la fa
brica:»

Que asimismo la ropreseutaciop 
de D. Jacinto Barran utilizó la 
prueba testifical, habiendo decla
rado cinco testigos mayores de 
edad, trabajadores de la fábrica, 
contestando al interrogatorio de 
preguntas presentado: que los 22 
telares que aquel tenia en su fá
brica y no venían declarados en la 
fecha fiel reconocimiento eran in- 
com^ü^t^, W9.|ps faltabu e^ meca- 

, nismo más esencial, cual es el que 
I sirve para regular la altura del pelo 
' que se quiera dar al terciopelo: que 
j los expre.sados telares estaban á 

cargo del jefe del taller de cerraje
ría de la misma fábrica para com
pletarlos, el cual los tenia con sus 
armazones montados en la cuadra 
del primer piso por falta del local 
en el taller; y que dichos 22 telares 
no se hallaban en disposición de 
usarse, por cuanto colocados con
forme estaban en una cuadra del 
primer piso les faltaba la trasmi
sión á fin de darles movimiento que 
debía tomar de la fuerza del piso 
bajo, para lo que era preciso tala
drar el techo para pasar la correa 
correspondienteácada uno de ellos, 
y este techo no estaba taladrado al 
verificarse el reconocimiento:

Que en 19 de Julio de 1878 la 
Comisión provincial de Barcelona 
dictó sentencia, por la cual revocó 
el fallo de la Junta administrativa 
dictado en 11 de Noviembre dp 
1876, relevando en su consecuen
cia á D. Jacinto Barran de las res
ponsabilidades en dicho fallo de
claradas, y mandando devolverlo 
el depósito constituido en la Caja 
sucursal para la iuterpo3Ícioú de 
la demanda, sin hacer expresa con
denación de costas.

Que notificada la anterior senten
cia á las partes, el representante 
de la Administración interpuso den
tro del plazo legal el recurso de 
apelación para ante el Consejo de 
Estado, que le fué admitido por 
providencia de la Comisión de 10 
de Diciembre de 1878, ordenando á 
la vez la remisión de los autos á la 
Superioridad, previas lascitaciones 
y emplazamientos oportunos:

Que mi fiscal en escritos de 12 
de Enero y 15 de Febrero de 1879 
mejoró y amplió el recurso pidien
do la nulidad ó revocación, según 
corresponda de la mencionada sen
tencia, y que se desestime la pri
mitiva demanda absolviendo á la 
Administración general. Por un 
otrosí acuso 1^ rebeldía á la pacte 
apelada y la Sección de lo Conten
cioso, en atención á haber trascurri
do el término del emplazamiento 
sin haberse personado el p. Jacin
to Barran, la tuvo por acusada, 
mandando que siguieran los autos 
su curso y que se notificara este 
proveído al interesado, y

Que personado en los autos el 
Doctor D. Juan Astudillo de Guz
mán, se le tuvo por parte en repre
sentación de D. Jacinto Barran, y 
en escrito de 4 de Noviembre últi
mo solicitó la confirmación en to
das sus partes de la sentencia 
apelada.

Visto el reglamento general para 
imposición, administración y co
branza da la contribución industrial 
de 27 de Mayo de 1873, que en su 
artículo 68 previene que: «Los fa- 
»bricantes ó dueños de artefactos 
«comprendidos en la tarifa 3>.* es- 

»tán obligados ácontribuir con las 
»cuotas fijadas en la misma por to- 
»dos los que tengan montados y 
• por los hornos, calderas, noques, 
• piedras y demás elementos útiles 
•y en disposición de usarse sobre 
•que recae la contribución, estén ó 
• no de reserva, salvo la prueba 
• que se admitirá á los fabricantes
• que lo reclamen por escrito. En 
• el casode justificarse plena y feha- 
• cientemente que no se ha hecho 
• uso de cualquiera de los artefac- 
• tos montados, se declarará en la 
• forma establecida por regla geue- 
»ral la baja de la cuota correspon- 
• diente á la caldera, piedra etc. que 
• no haya trabajado.»

Visto el art. 170 del mismo re
glamento, que expresa los casos 
en que se incurre en defraudación 
de la contribución industrial y de 
comercio, entie los cuales figura 
con el número 2.° los que en las 
declaraciones ó documentos pre
sentados cometan falsedad ó ine
xactitud manifiesta con el objeto 
de disminuir la importancia de la 
industria y obtener con ella una 
.clasificación inferior á la que co
rresponda:

Considerando que el fallo de la 
Junta administrativa, revocado por 
la sentencia de la Comisión provin- i 
cial de Barcelona, condenaba como 
defraudador á D. Jacinto Barran 
en dos conceptos: primero, por 
haber declarado 22 telares ménos 
de los que tenía en su fabrica; y 
segundo, por haber omitido igual 
declaración respecto á una máqui
na de apresta.

Considerando respecto al primer 
motivo del fallo revocado, que. se
gún el art. 68 del reglamento, para 
exigir á los fabricantes contribu
ción por sus artefactos no basta 
que estos se hallen montados, sino 
que es además necesario que estén 
en disposición de usarse, y que 
Barran ha demostrado, en virtud 
del derecho concedido en el propio 
artículo, la imposibilidad de hacer 
uso de los 22 telares en cuestión:

Considera ido, respecto al segun
do motivo del fallo revocado, quo 
la diligencia de visita, aparte de 
los telares y tundidoras, sólo hace 
mención de una máquina, y quo 
esta no podia ser otra que la decla
rada por Barran en concepto de 
aparato para aderezar antes de que 
se verificara la visita origen del 
expediente:

Considerando que por lo tanto, 
el industrial ea cuestión procedió 
con veracidad y exactitud al pre
sentar sus declaraciones ante la 
Administración, y no cabía com
prenderle entro los defraudadores 
á que se refiere el número 2." del 
artículo 170;

Conformándome con lo consulta
do por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D, José García Barzaua- 
llana. Presidente; D. Feliciano Pe- 

poz Zamora, D, Félix García Gom6¡ 
D. Esteban Martínez, D. Juan jp 
menez Cuenca, D, Estanislao Sua
rez Inclán, D. Augusto Amblard 
D. Emilio Cánovas leí Castillo 
D. Ramón de Campoamor, el Conde 
de Torreánaz, D. Joaquín Monte
negro,

Vengo en confirmar en todas sus 
partes la sentencia de la Comisión 
provincial de Barcelona, publicada 
en 19 de Julio de 1878.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Setiembre de mil ochocientos ochen
ta.—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio C¿~ 
novas del Oastiilo.y>

Publicación.—Leído y publicado 
el anterior Real decreto por mí el 
Secretario interino de la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estadí, 
hallándose celebrando audiencia 
pública dicha Sala, acordó que so 
tenga como resolución final en la 
instancia y asuntos á que se refiero; 
que se una á los mismos; se notifi
que en forma*á las partes, y se in
serte en la Gaceta: de que certifico 

Madrid 30 de Setiembre do 1880, 
—Antonio de Vejerano.

Gaceta del J.® de Diciembre de 1880,

Ministerio de Hacienda.

REAI^ ÓRDEN.

Exemo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en esa Dirección general 
á consecuencia de haberse consul
tado por la de los Registros civily 
de la propiedad y del Notariado 
acerca de la clase de papel que 
debe emplearse en las diligencias 
de apremio para hacer efectivas 
las correcciones impuestas á los 
Notarios por sus Colegios:

Resultando que la referida con
sulta reconoce por origen el haber- 
se negado el Juez de Carrión de 103 
Condes á tramitar un expediento 
de apremio contra el Notario Dod 
Joaquín María Nevares, si por i® 
Junta notarial del Colegio di 
Valh^dolid, á cuya instancia sp so- 
guia, go se reintegraba el P^P®' 
correspondiente con arreglo á '® 
preceptuado en Ips artículos 43? 
44 del Real decreto de 12 de S®* 
tiembre de 1861:

Resultando que la citada JuD^® 
sostiene que las diligencias <i® 
apremio do que so trata pu0^®“ 
extenderse en papel de oficio, fun' 
dándose para ello en el reglanic’®^® 
del Notariado, en la Real órdeQ ^® 
3 do Abril de 1868, y en que, co®o 
de ser reintegrable el papel io'^®*'' 
tido, correspondoria el reintegf® 
al apremiado y no ñ la Junta;

Y resultando que la Sala de ?0' 
biemode la Audiencia de Vallad®' 
lid, conformáudose con el par^o®^ 
emitido po.r el Fiscal de, S. M.»®^®'
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claró en sesión de 27 de Enero 
último no haber lugar á acceder á 
loque por la Junta notarial se re
clamaba sobre uso de papel del, 
sello de oficio ea los expedientes 
de apremio mandados instruir por 
la misma:

Considerando que ni el regla
mento del Notariado, ni la Real 
órden de 3 de Abril han derogado 
los preceptos del Reai decreto de 
12 de Setiembre de 1861, en cuyos 
artículos 43 y 44 se halla perfecta
mente definida y explicada la clase 
de papel sellado que debe emplear
se en las diligencias á que se con
trae la consulta:

Considerando que empleando la 
Hacienda papel del sello 10? en 
los expedientes para la cobranza 
de contribuciones, con arreglo al 
citado art. 43, seria anómalo que 
las Juntas notariales lo tramitasen 
en papel de oficio;

Y considerando que siguiéndose 
el expediente contra el Notario 
Novares á instancia de la Junta 
delColegio de Valladolid, la mis
ma venia obligada á la inversión 
íel papel corrospoadiente; y si este 
soba omitido, el defraudador es la 
Junta, y ella la única responsable 
fió la multa;

S. M. el Rey {q. D. gj, confor- 
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección y lo informado por la 
Asesoría de este Ministerio y la 
Intervención general de la Admi- 
Distfaeion del Estado, se ha servido 
disponer que se prevenga á la Jun
ta directiva del Colegio notarial de 
l^alladolid que en los asuntos á que 
se refiere use siempre y mande usar 
®lpapel del sello 11.°, debiéndose 
publicar esta resolución en la 0a- 

para que sirva de jurisprudeu- 
®'ny de regla en todos los casos 
luedeesta naturaleaja ocurran en 
'o sucesivo.

he Real óeden lo digo á V. E. 
P^>’n su inteligencia y fines corres- 
Pondientes. Dios guarde á V. E. 
“¡uchos años. Madrid 16 de No- 
’Mre. de 1880.—Gos-Gayon.— 
Sf. Director general do Rentas 
Estancadas.

----  ■ ■ j—«n . ..'...".■'.—

Ministerio de la G-ohernacion.

REAL ÓRDEN.

Hemitido á informe de la Sección 
® Gobernación del Consejo de Es- 

el expediente promovido por 
®iiaú Expósito, alzándose del fallo 

el que esa Comisión provincial 
®®laró exento del servicio activo 

®d el último reemplazo por el cupo 
® Sayatón á Deogracias Jimenea 

rtiuez, la expresada Sección ha 
pitido en este asunto el siguiente 
‘’ictámen:

’femó. Sr.: Esta Sección ha 
^^ntinado el adjunto expediente

i promovido por Julian Expósito 
contra el fallo en que la Comisión 
provincial de Guadalajara declaró 
exceptuado del servicio militar ac
tivo por el cupo de Sayatón en el 
reemplazo de este año a Deogracias 
Jiménez Martínez, que alegó’en 
tiempo ser hijo único en sentido 
legal de padre sexagenario y pobre.

En atención á lo que de los an
tecedentes resulta:

Visto el núm. I.® del art. 92 de 
la ley do 28 de Agosto de 1878:

Vista la regla I.® del art. 93 de 
dicha ley:

Vista la Real órden de 29 de No
viembre de 1877, recaída en el 
expediente de excepción del .servi
cio militar de Antonio Cuadrado 
Ortega, del reemplazo de dicho año 
por el cupo de Fuente Ovejuna, 
provincia de Córdoba:

Considerando que no puede re
putarse hijo único a Deogracias 
Jimenez Martínez, puesto que el 12 
de Abril último, dia señalado para 
el ingreso en Caja de los mozos del 
precitado pueblo, y para reunirías 
circunstancias necesarias para el 
goce de las excepciones, cumplió 
el hermano del mozo Víctor Igna
cio, que se suponía menor, los 17 
años, por lo que no puede reputar- 
seá aquel hijo único, ni cabe esti
marle comprendido en la excepción 
que alega;

La Sección opina que debe revo
carse el fallo de la Comisión pro
vincial de Guadalajara contra el 
cual se reclama, y declarar en su 
consecuencia soldado á Deogracias 
Jimenez y Martínez, con lo demás 
consiguiente,#

Y habiendo tenido á bien S. M. 
el Rey (q. D. g.) resolver de confor
midad con el preinserto dictámen, 
mandando que esta resolución se 
publique para que sirva de regla 
general en casos análogos, de Real 
órden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V, 3 muchos 
años. Madrid 26 de Noviembre de 
1880.—Lasala.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Guadalajara.

Oaceta del 11 de Oiciemáre de 1880.

PRESIDENCY DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL ÓRDEN.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M, el Rey (Q. D. G.) de la comu
nicación de V. E., fecha 30 del mes 
anterior, en que, á nombe de la 
Asociación de Escritores y Artistas 
que preside, solicita que se faculte 
á todas las Autoridades y Corpora
ciones dependientes del Estado pa
ra que presten su auxilio á la cele
bración del próximo centenario del 
inmortal poeta dramático D. Pedro 
Calderón de la Barca. Enterado 

' S. M. del elevado y patriótico ob
jeto de dicha solioitu 1, y deseando 
que concurra á él su Gobierno por 
cuantos medios estén á su alcance, 
se ha servido conceder la autori
zación demandada, ordenando ade
más que se publique esta Real re
solución en la Oaceia de Madrid, no 
tan sólo para que Hegue á noticia 
de todos, sino para que sirva de 
estímulo el especial agrado con 
que ve S. M.’la honrosa iniciativa 
que ha tomado la Asociación de Es
critores y Artistas de Madrid en 
asunto que tanto interesará á la Na
ción, siempre amante do sus glo
rias, y muy particularmente desús 
glorias literarias.

De Real órden lo comunicoá V. E. 
para su inteligeuciay satisfacción. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Diciembre de 1880.—. 
Cánovas.—Sr. Presidente delà Aso
ciación de Escritore.s y Artistas.

--------- —----------

Ministerio de Ultramar.

REALES DECRETOS.

Teniendo en cuenta el aumento 
de la población, así como el pro
gresivo desarrollo de la riqueza 
agrícola é industrial que ha alcan- 
zaza la villa de Cienfuegos, de la 
provincia de Santa Clara, en la 
isla de Cuba y la importancia de 
su puerto marítimo.

Vengo en concedería el título de 
Ciudad, á que es acreedora.

Dado en Palacio á diezde Diciem
bre de mil ochocientos ochenta.— 
ALFONSO.—El Ministro de Ultra
mar, Cayetano Sánchez Bustillo.

Habiendo sido nombrado por el 
Ministerio de Marina Jefe de la es
tación naval del golfo de Guinea el 
Teniente de navío de primera clase 
D. José Montes de Oca; y siendo 
este destino anejo al de Gobernador 
de Fernando Póo y sus dependen
cias,

Vengo en nombrarle para que 
desempeñe dicho cargo en la citada 
colonia.

Dado en Palacio á diez de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta.— ALFONSO. — El Ministro de 
Ultramar, Cayetano Sánchez Bus
tillo.

Dispuesto por el art. 251 del 
plan de estudios para la isla de 
Cuba de 7 del actual que el Rector 
de laUniversidad de la Habana sea 
nombrado de entre los Catedráticos 
de término de dicha Escuela; y no 
concurriendo esta circunstancia en 
D. Nicolás José Gutierre, que ac
tualmente desempeña el referido 
cargo.

Vengo en declararle cesante de 
mismo por reforma, y con el haber 
que por clasificación le correspon
da; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha servido.

Dado en Palacio á diez de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta.—ALFONSO.-El Ministro de 
Ultramar, Cayetano Sánchez Bus- 
tillo.

A propuesta del Ministro de Ul
tramar, y con arreglo al art. 251 
del plan de estudios aprobado para 
la isla do Cuba en 7 del corriente,

Vengo en nombrar Rector de la 
Universidad de la Habaha al Cate
drático de término de la mencio
nada Escuela D. Fernando Gonzalez 
del Valle.

Dado en Palacio á diez de Di
ciembre de mil ochocientós ochen
ta.—ALFONSO.— El Ministro de 
Ultramar, Cayetano Sánchez Bus
tillo.

Gaceta del 5 de Oiciemóre rfe 1880.

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN.

Exemo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en esa Dirección general 
á consecuencia de haber solicitado 
el Director de la Compañía Madri
leña de Alumbrado y Calefacción 
por gas que se le autorizase para 
satisfacer á metálico el 50 por 100 
correspondiente al timbre de 48.000 
acciones que dicha Compañía va á 
emitir en sustitución de las que 
hoy tiene en circulación:

■Resultando que las acciones que 
han do canjearse por las nueva- 
mentó emitidas tienen satisfecho el 
derecho do timbre:

Considerando que, según lo pre
ceptuado en los artículos 39 y 40 
de la instrucción de 10 de Noviem
bre de 1861, los títulos de acciones 
que se emitan en sustitución de 
otros cuyo timbre hubiese sido sa
tisfecho no necesitan timbrarse, y 
que en tal concepto las acciones dé 
que se trata están exentas del im
puesto ordinario;

Considerando que por Real órden 
de 13 de Setiembre último, dictada 
en un expediente análogo al pre
sento, promovido por la Compañía 
de los ferro-carriles andaluces» se 
declaró exentas del impuesto ex
traordinario del 50 por 100 á las 
acciones que el citado art, 39 de 
la instrucción de 10 de Noviembre 
exime del impuesto ordinario;

Y considerando la conveniencia 
de esteblecer como regla general 
el criterio de la precitada Real ór
den para los casos de igual natu
raleza que en lo sucesivo ocurran;

S. M. el Rey (Q. D. G.), confer-

MCD 2022-L5



4
mándose con lo propuesto por esta 
Direscion y lo inforoaado por la 
lutervcacion general de la Admi
nistración del Estado, se ha servido 
declarar libres de todo gravamen 
las 48.000 acciones que la Compañía 
Madrileña de Alumbrado y Cale
facción por gas va á emitir, de- 
biendoestamparse en ellas una nota 
impresa que manifieste Iiaberse 
cumplido en las primitivas que 
sustituyen las prescripciones del 
Real decreto de 12 de Setiembre de 
1861.

Asimismo ha dispuesto S. M que 
se entienda no ser aplicable el pa
go del 50 por 1.00 de recargo, crea
do en el Apéndice letra J5 de los 
presupuestos do 1874-75, á la reno
vación ó trasferencia de títulos de 
acciones de Banco, Sociedades de 
crédito, comercio, minasy demás 
análogos, expedidos con el corres
pondiente sello, conforme á la le
galidad vigente, en la época de su 
emisión, y que con arreglo al artí
culo 39 de la instrucción referida 
de 10 de Noviembre de 1861 no 
necesitan timbrarse de nuevo.

De Real árden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y fines oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Noviembre de 
1880. —Cos-üayon.—Sr. Director 
general de Rentas Estancadas.

Oaceía del 14 de Diciembre de 1880.

Ministerio de la Guerra.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Enterado de la co
municación de V. E. de fecha 26 
de Noviembre próximo pasado, en 
la que participaba á este Ministerio 
que el Teniente del arma de su 
cargo, de reemplazo en esta Corte, 
D. Couzalo Nieto y Novillo,, no ha 
Justificado su existencia desde el 
mes do Julio último; S. M. el Rey 
(Q. D.D.) ha tenido por conveniente 
disponer que el mencionado Oficial 
sea dado de baja en el Ejército; pu
blicándose esta disposición en la 
Gaceta oficial á fin de que, llegando 
á conocimiento de las Autoridades 
civiles y militares, no pueda pre- 
sentarse en parte alguna con un 
carácter militarque ha perdido con 
arreglo á la Real Ordenanza y de 
más disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Diciembre de 
1880.— Echavarría.— Sr. Director 
general de Caballería.

NuM 363.

Don J^randsco Serrano García; Te
niente Coronel Graduado Coman
dante de Cavalleria ÿ jPiecal mili- 
lar de la Capitanía General de 
Caslilla la Vieja.

Debiendo presentarse en esta Fis
calía á prestar una declaración ci 
paisano Vidal Lechón Mendez, é 
igaorándose su paradero, usando 
de las facultades que las Reales 
ordenanzas conceden en estos ca
sos á los oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto y pregón á dicho 
Vidal Lechón, señaláudole esta 
Fiscalía calle del Duque de la Vic
toria número siete piso tercero, 
donde deberá presentarse personal
mente dentro del término de nueve 
dias que se cuentan desde el dia de 
la fecha, á prestar la mencionada 
declaración y de no comparecer le 
parará el perjuicio que halla lugar. 
Fígese este edicto para que llegue 
á noticia de todos.

Valladolid á tres de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta.—Francis
co Serrano.—Por su mandado, El 
Secretario, Benito Gómez. .

Ndm. 351.

Don Damon Ociado de Toledo, Jueu 
de primera instancia del Distrito 
de ¿a Audiencia de esta Ciudad y 
su partido etc.

Cito, llamo y emplazo ú D. Leo
poldo Zarragoitia yBaron, Abogado 
y vecino de Madrid que vivió calle 
de la Puebla número nuevo princi
pal, Don Lisardo García Blanco de 
la misma vecindad. Repostero, que 
habitó calle Mayor número noventa 
cuarto quinto, y D. Simon Raigot de 
quien no existen mas datos, sócios 
que fueron de la de Tranvías interio
res de esta ciudad denominada 
«Eduardo Caberoy Compañía# para 
que en el término de diez días se pre
senten en este Juzgado, sito en la 
planta baja del Palacio de Justicia, 
con el fin de prestar declaración en 
la causa que sobre estafas se sigue 
contra Don Eduardo Cabero y Gay 
y Don Antonio Deza Berbejo, Direc
tor é Interventor respectivamente 
á la vez que sócios de aquella.

Dado en Valladolid á catorce de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta.—Ramón Octavio de Toledo.— 
Por mandado de S. S.®. Pedro M. 
Sánchez.

NuM. 408.

Alcaldía constitucional de 
ViUamuriel de Campos.

Se halla vacante la plaza de 
Médico-Cirujano titular de esta 
villa dotada con trescientas veinti

cinco pesetas, pagadas por trimes 
tres vencidos de los fondos muni
cipales, para la asistencia de doce 
á catorce familias pobres, teniendo 
presente que, las igualas con los 
vecinos ascienden de cuarenta á 
cuarenta y cinco cargas de trigo.

Los aspirantes necesitan ser por 
lo menos licenciados en medicina 
y cirujía y observar buena con
ducta.

La plaza será provista á los quin
ce dias siguientes de la inserción 
de este anuncio en el Doletin oücial 
de ésta provincia.

ViUamuriel 13 de Diciembre de 
1880.—El Alcalde, Basilio Lucio.

NüM. 368.

Ayuntamiento constitucional de 

Velascáharo.

Por renuncia del Facultativo que 
la venia desempeñando, se halla 
vacante la plaza de Médico titular 
de este pueblo, dotada con ciento 
cincuenta pesetas anuales, cobra
das por trimestres vencidos del 
fondo municipal, para la asistencia 

.de dos familias pobres, pudiendo el 
agraciado contratar con los demás 
vecinos no pobres do la misma, 
siendo requisito indispensable para 
obtonerla, se presenten las solici
tudes en término, de veinte dias, 
á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Doletin ojcial 
de la provincia.

Dado en Velascálvaro á 11 de 
Diciembre de 1880.—El Alcalde, 
Marcelino Diez.—Juan Diez y Mon
cada, Secretario.

NuM. 402.

Juígado municipal del distrito de ¿a 
Audiencia de Valladolid.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Subalterno del Juzgado Muni
cipal del Distrito de la Audiencia 
de esta ciudad. Los que la preten
diesen, dirigirán sus solicitudes á 
dicho Juzgado, acreditando reunir 
los requisitos que determina el ar
tículo 570 de la ley orgánica del 
poder Judicial, dentro del término 
de quince dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en ei 
Doletin oficial de la provincia.

UMCIOS M8TICJU8ES.

i te ' ' ' ' ,

En la Imprenta del Boletin 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 

necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, comoson: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para- Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

Papeletas de apremio de l.°y 
2." grado, Talones de consumos, 
Idem de repartimiento vecinal. 
Listas de apremio de 1.“ v 2,’ 
grado, Notificaciones, y en fin. 
todas las modelaciones completas.

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomienden á precios econó
micos.

Tambien se hallan de ven
ta las céduias-declaraciones 
de fincas rústicas, urbanas y 
de ganadería, asi como las 
relaciones que tienen que 
presentar las Juntas muni
cipales á la Comisión de 
Estadística Territorial.

Francos de porte en cualquiera es
tación del ferro-carril:

Arados Simples, á 180 reales. Idem 
en herraje, á 120 idem. Idem Vitis, á 
160 idem. Idem en herraje, Vitis állO 
idem.

ToDOS PARA ARAR, VINAR Y TERCIAR.

Francos de camionaje, facturados 
en la estación de, Valladolid.

Arados Jaén: en hierro, vertedera 
con reja ó punta, giratorios á 165 
reales. Jaén grande giratorio para 
plantar viñedo y arbolado, á 245 idem- 
Lincoln; tiro por una caballería, á 140 
recales. Americanos; de pala y verte
dera fija á 240 y 520 id. Howard de 
una rueda, á 320.

Todos para arar, vinar y terciar.

Azadas para caballería para alzar? 
vinar tierras y viñas á 340. Vinador 
Howard para viñas, de tres rejas, 4 
300 reales.

Gradas articuladas Howard y M»' 
riposa, desde 200 reales.

Piezas de reposición, rejas y puntas' 
Detalles: véase TI Popular de Ma* 

drid y TI J^orte de Castilla de 
lladolid.

Máquinas agrícolas, viti-vinicole^' 
pesos y medidas contrastadas y ^1^® 
del pago Fuente-la-Mona.

M. DIEZ Y DIEZ: calle del 20 da 
Febrero, número 6.—Valladolid.

VALLADOLID:
Imprenta de Lúeas Garrido, 

Obra, 8.
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